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ADVERTENCIA IMPORTANTE
jyes órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en toa
bs Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivOj
iconducto se pasarán á ios editores de los mencionados

PRECiO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

\u25a0(Real orden de 5 de Abrilde 1853)

nHcat-idos los días, excepto los dominaos,
En esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 ai trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletín,

calledel Almirante, 15. bajo. —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión de! importe del tiempo de ab ;p.o
ea letra de fácil cobro.

Anuncias oficiales de pago, línea ó¡¡fraccióau

Id. particulares, í
OFICINAS: ALMIRANTE,15

TELEFONO 2.931
DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SEIS Namero suelto, 50 céntimos.

!-_s^XSl'_^P£^í-V&Bí»¡1

\u25a0irte oficial cotización oficial del día anterior al en
que se constituya.

presupuesto y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que se hallan de
manifiesto en las oficinas de esta Corpo-
ración, Sección y Negociado arriba ex-
presados.

Modelo de proposición
Don N. N , vecino de ,que habi-

dencia de! Consejo de fifiinisiros

M.el Rey Don Alfonso XIII (que
;uarde), S. M. la Reina doña Vic-
Eugenia y Sus Altezas Reales el
ipe de Asturias é Infantes don Jai-
oña Beatriz y doña María Cristina,

lúan sin novelad en su importante

También se admitirán como fianza,
coa arreglo á loestablecido en el Real de-
creto de 24 de Enero de 1905, los créditos
reconocidos y liquida ios á favor de 'os
acreedores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus pre-
supuestos aprobados y sean dichos aeree
dores los que bayan de tomar parte en la

ta en del anuncio inser-
i Diario de Avisos de Madrid y

Boletín Oficial de la provincia, y délas
condiciones, presupuestos y demás ante-
cedentes con arreglo á los cuales se saca
á pública subasta la reconstrucción de
una casilla de Peones Camineros en la
carretera provincial de Pinto á San Mar-
tín de la Vega, se compromete á tomar
á su cargo dicho servicio, con estricta su-
jeción á las condiciones fijadas, por la
cantidad de

Ls subasta se celebrará, con asistencit
del señor Secretario, el día 3 de Abril
p-óximo, á las once de la mañana, en la
Casa Palacio de la Diputación, plaza de
Santiago, número 2, bajo la presidencia
del Excelentísimo señor Gobernador ci-
viló del Diputado provincial ea quien al
efecto delegue, y el que designe la Cor-
poración.

gual beneficio disfrutan las demás
ías de !a Augusta Real Familia.

subasta
Ellicitador á quien fuere adjudicado el

remate ampliará dicha garantía hasta el
10 por ioo, ó sean 1.529 pesetas 21 cénti-
mos.misión provincial Servirás de tipo para la subasta los

precios fijados en el presupuesto, cuyo
impone se calcula en 4.377 pesetas 36

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición que no expre-
se, escrita en letra, la cantidad en pesetas

Elimporte á que ascienda dicho servi-
cio, con arreglo al resultado de la subas-
ta, se satisfará al contratista en la forma
que se fija en los pliegos de condiciones.

céntimos
>a de Fomento.

—
Negociado 1° La subasta se verificará por medio de

pliegos cerrados, en los que se incluirá
la proposición ajustada al modelo que á
continuación se inserta, extendida en pa-
pel de una peseta, ó sea de 11.a clase, así
como la cédula personal del proponente

y eldocumento que acredite haber con-
signado en la Caja Central de Depositas ó
en la de esta Corporación el 5 por 100
del importe del presupuesto de contrata,

Comisión provincial, en sesión de 8
aero último, previa declaración de
icia, ha acordado contratar en públi-
basta los acopios y machaqueos de
¡etros cúbicos de piedra part la con-
ción del firme de la carretera pro-
i' de Ciempozuelos á Griñón, coa
lo al presupuesto y pliego de cor.di-
s facultativas y económicas que se
1 de manifiesto en las oficinas de es
rporación, Sección y Negociado arri

Madrid, veintidós de Marzo de mil no
vecientos doce.

y céntimos.)
(Fecha y firma del proponente.)

(E.-96.)El Vicepresidente,
Luis Sauquillo.

El Secretario, La Comisión provincial, en sesión de 8
de Enero úkimo, previa declaración de
urgencia, ha acordado contratar en pú-
blica subasta los acopios y machaqueos
de 85o metros cúbicos de piedra para la
conservación de la carretera provincial de
Fuenlabrada á Griñón, con arreglo al
presupuesto y pliegos de condiciones fa-
cultativas y económicas que se hallan de
manifiesto en las oficinas de esta Corpo

HSección v Negociado arriba ex-

Simón Viñals

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de ,que habita
en enterado del anuncio inserto en
el Diario Oficial de Avisos de Madrid y
Boletín Oficial de la provincia, y de las
condiciones, presupuestos y demás ante

cedentes con arreglo á las cuales se saca
á pública subasta los acopios y macha-
queo de 1.000 metros cúbicos de pie-
dra para la conservación del firme de
la carretera provincial de Ciempozue-
los á Griñón, se compromete á tomar á
su cargo dicho servicio, con estricta suje-
ción á las condiciones fijadas, por la can-
tidad de

cuyo 5 por 100 asciende á 218 pesetas 87
céntimos, en metálico ó su equivalencia
en efectos públicos al precio medio de la
cotización oficial del día anterior al en

presados

subasia se celebrará, con asistencia
otario, e¡ día 3o de Abrilpróximo, á
ice de la mañana, en la Casa Palacio
Diputación, plaza de Santiago, nú-

que se constitu a
También se admitirán como fianza,

con arreglo á lo establecido en el Real
decreto de 24 de Enero de igo5, los cré-
ditos reconocidos yliquidados á favor de
los acreedores directos de la Corporación,

ración,

presados

2, bajo la presidencia del Excelentí-
señor Gobernador civiló del Di>u-
sruvincial en quien al efecto dele-
f el que designe la Corporación.
v'ran de tipopara la subasta los pre
i|aaos en ei presupuesto, cuyo im
se calcula en ií> 292 pesetas 12 cén-

La subasta se celebrará con asistencia
del Notario, el día 3o de Abril próximo,
á las once de la mañana, en la Casa Pa-
lacio de la Diputación, plaza de Santiago,
número 2, bajo la presidencia del Exce-

lentísimo señor Gobernador civil ó del

Diputado provincial en quien al efecto
delegue, y el que designe la Corporación.

siempre que estén consignados en sus
presupuestos aprobados y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar parte

(Aquí la proposición que se haga, admi-
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición que no exprc«
se, escrita en letra, la cantidad en pesetas

en la subasta
Ellicitador á quien fuere adjudicado el

remate ampliará dicha garantía hasta elsubasta se verificará por medio de
Ds errados en los que se incluirá la
lición ajustada al modelo que á con-
cón se inserta, extendida en papel
la peseta, ó sea de 11.a clase, a-í co-

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se calcula en 17.229 pesetas 87

io por ioo, ó sean 437 pesetas
mos.

73 cénti-

ycéntimos.)
(Fecha y firma del proponente.)

Elimporte á que ascienda dicho servi-
cio, con arreglo al resultado de la subas-

céntimos
La subasta se verificará por medio de

a cédula personal del proponente y el
mentó quc acredite haber consigna
1la Caja Central de Depósitos ó en
esta Corporación el 5 por ioo del
'rte del Presupuesto de contrata, cu-
P°r loo asciende á 764 pesetas 60

.ra°s, en metálico ó su equivalencia
eCt0s Públicos al precio medio de la

(E.-95.) ta, se satisfará al contratista en la forma pliegos cerrados, en los que se incluirá la
proposición ajustada al modelo que á
continuación se inserta, extendida en pa-

que se fija en los pliegos de condicio-
nes.

La Diputación provincial, en sesión del
11 de Noviembre último, ha acordado «adrid, veintidós de Marzo de milno peí de una peseta, ó sea de ii.a clase, así

como la cédula personal del proponente

yel documento que acredite haber con-
signado en la Caja Central de Depósitos
óen la de esta Corporación el 5 por io»

contratar en pública subasta la recons-
trucción de una casilla de Peones Cami-
neros en la carretera provincial de Pinto

á San Martín de la Vega, con arreglo al

vecientos doce.
El Vicepresidente,
Luis Saunuillo.

ElSecretario,
Simón Viñals
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del importe del presupuesto de contrata,
cuyo 5 por 100 asciende á 861 pesetas 49
céntimos en metálico, ó su equivalencia
•n efectos públicos al precio medio de la
cotización oficial del día anterior al en
que se constituya

el documento que acredite haber consig-
nado en la Caja Central de Depósitos ó en
la de esta Corporación el 5 por 100 del
importe del presupuesto de contrata, cuyo
5 por 100 asciende á i.c65 pesetas 5a cén
timos, en metálico, ó su equivalencia en
efectos públicos, al precio medio de la co-
tización oficial del día anterior alen que

pliegos cerrados, en los que ee incluirá la
proposición ajustada almodelo que á con-

tinuación se inserta, extendida en papel
de una peseta, ó sea de 11.a clase, así
como la cédula personal del proponente y
el documento que acredite haber consig-
nado en la t aja Central de Depósitos ó
en la de esta Corporación el 5 por 100 del
importe del presupuesto de contrata, cuyo
5 por loo asciende á agí pesetas 33 cén-
timos, en metálico ó su equivalencia en
efectos públicos al precio medio de la co
tización oficial del día anterior al en que

Sarvirán de tipo para la subasta lo« Drcios fijados en el presupuesto, cuyo iporte se calcula en 5.091 pesetas 61J*'
timos. n"

La subasta se verificará por medio depliegos cerrados, en los que se incluir» iproposición ajustada almodelo que á con*tinuación se inserta.extendida en papel d
Una peseta, ó sea da n.» clase, así comola cédula personal del proponente y el do
cumento que acredite haber consonado
en laCaja Central de Depósitos ó enl*de
esta Corporación el 5 por ioodel importe
del presupuesto de contrata, cuyo 5 por
100 asciende á 254 pesetas 58 céntimos
en metálico ó su equivalencia en efectos
públicos al precio medio de la cotización
oficial del día anterior al en que se cons-
tituya.

También se admitirán como fianza,
con arreglo á loestablecido en el Real de-
creto de 24 de Enero de 1905, los créditos
reconocidos y liquidados á favor de los
acreedores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus pre
supuestos aprobados y sean dichos acree-
dores los que hayan de tomar parte en la
subasta.

se constituya
También se admitirán como fianza,

con arreglo á lo establecido en el Real
decreto de 24 de Enero de igo5, los cré-
ditos reconocidos y liquidados á favor de
los acreedores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus
presupuestos aprobados, y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar parte
en la subasta.

se constituya
También se admitirán como fianza, con

arreglo á loestablecido en elReal decreto
de 24 de Enero de 1905, los créditos re-
conocidos y liquidados á favor de los
acreedores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus
presupuestos aprobados y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar parte
en la subasta.

Ellidiador á quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el
10 por 100, ó sean 1.722 pesetas 98 cén-
timos Ellicitador á quisn fuere adjudicado el

remate ampliará dicha garantía hasta el
10 por ioo,ó sean 2.i3i pesetas 3 cén-
timos.

El importe á que ascienda dicho servi-
cio,con arreglo al resultado de la subas-
ta, se satisfará al contratista en la forma
que se fija en los pliegos de condiciones.

También se admitirán como fianza, coa
arreglo á lo establecido en elReal decreto
de 24 de Enero de 1905, los créditos re-
conocidos y liquidados á favor de los
acreedores directores de la Corporación
siempre que estén consignados en sus
presupuestos aprobados y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar parte
en la subasta.

El importe á que ascienda dicho servi-
cio, con arreglo al resultado de la subas-
ta, se satisfará al contratista en la forma
que se fija en los pliegos de condiciones.

Madrid, veintidós de Marzo de mil no
Yecientos doce.

Madrid, veintidós de Marzo de milno
\u25bcecientos doce.

Ellicitador á quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el
10 por ioo, ó sean 582 pesetas 65 cénti-
mos.

El Vicepresidente,
Luis Sauquillo.

El Secretario,
Simón Viñals

Elimporte á que ascienda d'cho servi-
cio, con arreglo alresultado de la subasta,
se satisfará al contratista en ia forma que
se fija en los pliegos de condiciones.

El Vicepresidente,
Luis Sauquillo.

El lieitador á quien fuere adjudicado el
remate ampiará dicha garant a hasta el
i» par ioo, ó sean 5og pesetas lócén-
timos.

Modelo deproposición
El Secretario,

Simón Viñals
Don N. N., vecino de ,que habi-

ta en ,enterado del anuncio inserto
en el Diario de Avisos de MadridyBolk-
tínOficial de la provincia, y de las con-
diciones, presupuestos y demás antece-
dentes con arreglo á las cuales se saca á
pública subasta los acopios ymachaqueos
de 85o metros cúbicos de piedra para la
conservación de la carretera provincial
de Fuenlabrada á Griñón, se comprome-
te á tomar á su cargo dicho servicio, con
estricta sujeción á las condiciones fijadas,
por la cantidad de

Madrid, veintidós de Marzo de milno
vecientos doce.

El Vicepresidente,
Luis Sauquillo.

Elimporte á que ascienda dicho servi-
cio, con arreglo al resultado de la subas-
ta, se satisfará al contratista en la forma
que se fija en los pliegos de condiciones.

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de que habi-

ta en enterado del anuncio inserto
en el Diario de Avisos de Madrid y Bo
letin Oficial de la provincia, y de las
condiciones, presupuestos y demás ante-
cedentes con arreglo á las cuales se saca
á pública subasti los acopios y macha-
queo de 2.o36 metros cúbicos de piedra
para la conservación del firme de las ca-
rreteras provinciales de Colmenar de
Oreja á Aranjuez y de Colmenar de Ore-
jaá Villarejo de Salvanes, se comprome-
te á tomar á su cargo dicho servicio, con
estricta sujeción á las condiciones fijadas,
por la cantidad de

El Secretario,
Simón Viflals Madrid, veintidós de Marzo de mil no-

vecientos doce.Modelo de proposición
Don N. N., vecino de que habi

ta en enterado del anuncio inserto
en el Diario Oficial deAsisos de Madrid
y Boletín Oficial de la provincia, y de
las condiciones, presupuestos y demás
antecedentes con arreglo á las cuales se
saca á pública subasta los acopios y ma
chaqueo de 910 metros cúbicos de piedra
para el firme de las carreteras de Meco á
los Santos d. la Humosa y de Cobeña á
la de Ajalviry Vicálvaro, se compromete
á tomar á su cargo dicho servicio, con
estricta sujedón á las condiciones fijadas,
por la cantidad de

El Vicepresidente,
Luis Sauquillo.

El Secretario,
Simón Viñals

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando, lisa y ¡lanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición que no ex-
prese, escrita en letra, la cantidad en pe-
setas y céntimos.)

Modelo de proposición
Uon N. N., vecino de que habita

en ,enterado del anuncio inserto en
el Diario Oficial de Avisos de Madrid
y Boletín Oficial de la provincia, y de
las condiciones, presupuestos y demás
antecedentes con arreglo á las cuales se
saca á pública subasta los acopios y ma-
chaqueo de 628 metros cúbicos de piedra
para el firme de la carretera de la Esta-
ción de Robledo de Chávela á Casas del
Rey y camino vecinal de Zarzalejo á la
Estación del ferrocarril d-J Norte, se

compromete á tomar á su cargo dicho
servicio, con estricta sujeción á las con-
diciones fijadas, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisi y llanamente
el tipo fijado; pero advirtendo que sera
desechada teda proposición que no ex-
prese, escrita en letra, la cantidad en pe
setas y céntimos.)

(Aquí la preposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición que no expre-
se, escrita en letra, la cantidad en pesetas

(Fecha y firma del propónente.)
(E.-94.)

La Comisión provincial, en sesión de 8
de Enero último, previa declaración de
urgencia, ha acordado contratar en pá-
blioa subasta los acopios y machaqueos
de 2.o36 metros cúbicos de piedra para la
conservación del firme de las carreteras
provinciales de Colmenar de Oreja á
Aranjuez y Colmenar de Oreja á Villare-
jo de Salvanés. con arreglo al presupues-
to y pliego de condiciones facultativas y
económicas que se hallan de manifiesto
en las oficinas de esta Corporación, Sec-
ción y Negociado arriba expresados.

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición que no ex-
prese, escrita en letra, la cantidad en pe-
setas ycéntimos )

y céntimos.)
(Fecha y firma del proponente.)

(E.-93.)

La Comisión provincial,en sesión de 8
de Enero útimo, previa declaración de
urgencia, ha acordado contratar en públi-
ca subasta los acopios y machaqueo de
910 metro-, cúbicos de piedra para el fir-
me de las carreteras de Meco á los Santos
de la Humosa y de Cobeña á la de A jalvir
y Vicálvaro, con arreglo al presupuesto y
pliegos de condiciones facultativas y eco-
nómicas que se hal'an de manifiesto en
las oficinas de esta Corporación, Sección
y Negociado arriba expresados.

(Fecha y firma del proponente.)
(E.-92.;

La Comisión provincial, en sesión de 8
de Enero último, previa declaración de
urgencia, ha acordado contratar en públi
ca subasta los acopios y machaqueo de
628 metros cúbicos de piedra para el fir
me de la carretera de la Estación de Ro
bledo de Chávela á Casas del Rey y ca
mino vecinal de Zarzalejo á la Estación
del ferrocarril del Norte, con arreglo al
presupuesto y pliego de condiciones fa-
cultativas y económicas que se hallan de
manifiesto en las oficinas de esti Corpo
ración, Sec ion y Negociado arriba expre-
sados.

(Fecha y firma del proponentc)
La subasta se celebrará, con asistencia

del Notario, el d/a 3o de Abrilpróximo, á
las once, en la Casa Palacio de la Diputa-
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la
presidencia del Excelentísimo señor Go-
bernador civiló del Diputado provincial
en quien al efecto delegue, yel que desig-
ne la Corporación.

(E.-9J-)

La Comisión provincial, en sesión de a

de Enero último, previa declaración de
urgencia, ha acordado contratar en pu-

blica subasta los acopios y machaqueo de
400 metros cúblicos de piedra para el »r-
me del camino vecinal de Madrid á Hor-
taleza y Canillas, con arreglo al p«sU'
puesto y pliegos de condiciones facultati-
vas y económicas, que se hallan de ma"

nifiesto en las oficinas de esta Corpora-
ción, Sección y Negociado arriba expre-

La subasta se celebrará, con asistencia
del señor Secretario de la Diputación, el
día 29 de Abril próximo, á las once de la
mañana, en la Casa Palacio de la Diputa
ción, Plaza de Santiago, núm. 2. bajo la
presidencia del Excelentísimo señor Go
bernador civiló del Diputado provincial
en quien al efecto delegue, y el que de-
signe la Corporación.

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se calcula en 2i.3io pesetas 3o
céntimos.

La subasta se celebrará, con asistencia
del señor Secretario de la Diputación, el
día 29 de Abril próximo, á las once de la
mañana, en la Casa Palacio de la Diputa-
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajóla
presidencia del Excelentísimo señor Go
bernador civiló de Diputado provincial
en quien al efecto delegue y el que desig-
ne la Corporación.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, en los que se incluirá la
proposición ajustada almodelo que á con-
tinuación se inserta, extendida en papel
de una peseta, ó sea de 11.a clase, así
-como la cédula personal del proponente y

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se calcula en 5.826 pesetas 47céntimos.

sados
La subasta se celebrará, con asisten*.

del señor Secretario de la Diputación-
el día 29 de Abrilpróximo, á las once de

su mañana, en la Casa Palacio de 1»
La subasta se verificará por medio de
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utación, Plaza de Santia8°' número 2.

bajóla presidencia del Excelentísimo se

Jr Gobernador civiló del Diputado pro-

vincial en quien al efecto delegue, y ej

flUe designen Corporación.

Servirán de tipo para la subasta los

Drecios fijados en el presupuesto, cuyo

importe se calcula en 5 856 pesetas 37

La subasta se celebrará, con asistencia
del señor Secretario de la Diputación, el
día 29 de Abrilpróximo, á las once de la
mañana, en la Casa Palacio de la Diputa-
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la
presidencia del Excelentísimo señor Go-
bernador civiló del Diputado provincial
en quien al efecto delegue, y el que desig-
ne la Corporación.

Hag» saber: Que con fecha i3 y 20

del corriente, se han dictado por el Exce-
lentísimo señor Alca! !s Presidsnte pro-
videncias declarando ocursos en el apre-
mio de primer grado on el 5 por 100 de
recargo, á los contribuyentes por los ar-
bitrios sobre aperturas de Establecimien-
tos y carruajes de lujo, respectivamente,
correspondientes al primer trimestre del
año actual, que no han satisfecho sus
cuotas durante el período voluntario de
cobranza.

de Toledo, de esta Corte, número
ciento veinticinco moderno, jro
piedad de D. Laureano de Ja
Fuente.

Segundo. —
Una casa sita en esta capital,

calle dePelay o,número seis antiguo
y ocho, duplicado moderno, déla
manzana trescientos diez, segundo
cuartel hipotecario, barrio de San
Marcos, distrito del Hospicio, que
comprende una superficie de cien-
to sesenta y siete metros cuadra-
dos con doce centímetros, equiva-
lentes á dos milciento cincuenta y
un pies cuadrados, y ha sido tasa-
da pericialmente en la cantidad de
sesenta y nueve mil pesetas.

Tercero.— Otra casa situada en esta Ca-
pital y su calle de Segovia, núme
ro treinta y uno duplicado, de la
manzana ciento cuarenta, cuarto

cuartel hipotecario, barrio de Se-
govia, que linda: por el Norte, é
sea por su fachada, la calle de Se-
govia; por la espalda óSur, con te-
rrenos del Duque de Osuna; por
Levante ó izquierda, con la casa
número treinta y uno de dicha ca-
1e, propia de Don Rafael Mitjavila;
y por Poniente, ó derecha, con la
casa número treinta y tres, de Don
Domingo Ángulo; que tiene una
superficie de mil doscientos cua-

céntimos.
_

La subasta se verificara por medio de

p'iegos cerrados, en los que se incluirá la
proposición ajustada al modeb que á con

tinuación se inserta, extendida en papel

de uní peseta, ó sea de 11.a clase, así
como la cédula personal del proponente

yel documento que acredite haber con-
signado en la Caja Central de Depósitos
ó en la de esta Corporación el 5 por 100

del importe del presupuesto de contrata,

cuyo 5 por 100 asciende á 292 pesetas 81
céntimos, en metálico ó su equivalencia

en efectos públicos al precio medio de la
cotización oficial del día anterior alen que

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto, cuyo
importe se calcula en 11. 941 pesetas 71
céntimos Lp que se hace público para que llegue

i.conocimiento de l»s deudores, al objeto
de que, en el preciso término de cinco
días, se presenten en esta Agencia ejecu
tiva, sita en la costanilla de los Angeles,
II,primero, de tres á seis de la tarde, á

satisfacer su descubierto más el cinco por
ciento de recargo; advirtiéndoles que,
transcunido dicho plazo, declararé in-
cursos en el apremio de segundo grado,
con el recargo del 10 por 100, según dis
pone el artículo 66 de la Instrucción de
Procedimientos de 26 de Abrilde 1980, á
los deudores que no hayan satisfecho su
descubierto.

La subasta se verificará por medio de
pliegos cerrados, en los que se incluirá la
proposición ajustada al modelo que á
continuación se inserta, extendida en pa
peí de una peseta, ó sea.de 11.a clase, así
como la cédula personal del proponente,
yel documento que acredite haber con-
signado en la Caja Central de Depósitos
ó en la de esta Corporación el 5 por 100
del importe del presupuesto de contrata,
cuyo 5 por ioo asciende á 597 pesetas 8
céntimos, en metálico, ó su equivalencia
en efectos públicos al precio medio de la
cotización oficial del día anterior al en
que se constituya.

se consütuya
También se admitirá como fianza, con

arreglo á lo establecido en el Real de-
creto de 24 de Enero de 1905, los eré
ditos reconocidos y liquidados á favor de
los acreedores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus

presupuestos aprobados y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar parte
en la subasta.

Dado en Madrid á veintitrés de Marzo
de milnovecientos doce. I

ElAgente ejecutivoA
Silvestre /^ellá^H(¿I

Tamben se admitirán como fianza,
con arreglo á loestablecido en el Real de-
creto de 24 de Enero de ige5, los créditos
reconocidos y liquidados á favor de los
acieedores directos de la Corporación,
siempre que estén consignados en sus
presupuestos aprobados, y sean dichos
acreedores los que hayan de tomar parte
en la subasta.

—129.)

Ellicitador á quien fuere adjudicado el
remate ampliará dicha garantía hasta el
10 por 100 ó sean 585 pesetas 63 cénti-
mos.

üduana de irán
rema y cuatro metros con setenta
y siete centímetros cuadrados, y
ha sido tasada pericialmente en la
cantidad de cien mi! pesetas.
B-Una casa de piso bajo, princi-
pal y desván, sin número de po-
blación, que mide doce metros cin-
cuenta centímetros de frente y de
fondo, con su cochera adyacente,
más una huerta que contiene di-
versos árboles, y mide diez y seis
áreas cuarenta y cinco centiáreas,

radicante todo ea el pueblo de
Liérganes, sitio de la Ranada, yha
sido tasada pericialmente ea vein-

ANUNCIO
Elimp rte á que ascienda dicho servi-

cio, con arreglo al resultado de la subas-
ta, se satisfará al contratista en la forma
que se fijaen los pliegos de condiciones.

El licitador á quien fuere adjudicado el
rema'e ampliará dicha garantía hasta el
10 por ioo, ó sean 1.194 pesetas 17 cén
timos.

Nohabiendo justificado el subdito fran-
cés Don Luis Bartolomé Verliac, dueño
del mobiliario despachado por esta Adua-
na, con declaración número 17 708, co
rrespondiente al año 1909. su residencia
en España por el tiempo qiie señala el ar
tículo 138 de las Ordenanzas de Aduanas,

esta Administración, con arreglo al citado
artículo, lo hace público para conoci
miento del interesado el cual deberá jus
tificar dicho extremo en el término de
quince días, á contar desde la publicación
del presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, y de no eíectuírlo,
se procederá al ingreso definitivo de los
derechos depositados.

Cuarto

Madrid, veintidós de Marzo de milno-
vecientos doce.

El importe á que ascienda dicho servi
cío, con arreg;o al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma
que se fija en los pliegos de condiciones.

El Vicepresidente,
Luis Sauquillo.

El Secretario,

Simón Viñals.
Madrid, veintidós de Marzo de mil no-

vecientos doce.
Modelo de proposición El Vicepresidente,

Luis Sauquillo.Don N.N., vecino de ,que habi-
ta en ,enterado del anuncio inserto
en el Diario Oficial de Avisos de Madrid
y Boletín Oficial de la provincia, y de
las condiciones, presupuestos y demás
antecedentes con arreglo á las cuales se
saca á pública subasta les acopios y ma-
chaqueo de 400 metros cúbicos de piedra
para el firme del camino vecinal de Ma
drid á H rtaleza y Canillas, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio,
con estricta sujeción á las condiciones
fijadas, por la cantidad de

ticinco mi! pesetas.
Para el acto del remate de expresados

bienes se ha señalado el día primero de
Mayo próximo, á las dos de la tarde, lle-

vándose á efecto, en cuanto á la casa y
huerta del poblado de Liérganes, dob'c y
simultáneamente en este Juzgado y en el

de igual clase de Santoña, y bajo las con-
diciones del pliego presentado, que han
sido aprobadas, las cuales se pondrán de
manifiesto en las Secretarías de ambos
Juzgados, para que puedan conocerlas
los lidiadores, sin perjuicio de d»r prin-
cipio el acto de la subasta con la lectura
ele dicho pliego

Dado en Madrid á nueve de Marzo de

milnovecientos doce.
José Martínez Enriquez.

El Secretario,
Simón Viñals

Modelo de proposición.
Don N. N,vecino de , _jwe habi-

ta en ,enterado del anunck inserto
en el Diario de de Madr d y Bo
letín Oficial de la provincia, y de las
condiciones, presupuestos y demás ante-

cedentes con arreglo á las cuales se saca
á pública subasta los acopios y macha-
queo de 1.710 metros cúbicos de piedra
para el firme de las carreteras de Colme
nar Viejoá Manzanares, Manzanares á
la de La Graoja, Colmenar Viejo á Gala-
pagar y El ¡Violar á Miraflores de la Sie-
rra, se compromete á tomar á su cargo
dicho servicio con estricta sujeción á las
condiciones fíjalas, por la cantidad de

Irún, 23 de Febrero de 1912.— El Ad
ministrador, Lorenzo R:ca.

(Núm. 761.-

Providencias judiciales
(Aquí la proposición que se haga, ad-

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero adviniendo que será
desechada toda proposición que no expre-
se, escrita en letra, la cantidad en pese

Juzgados de 1.a instancia.

CHAMBERÍ

Don José Martínez Enriquez, Juez de pri
mera instancia del distrito de Chambetas y céntimos.) ElSecretario.

Juan P. Pérez(Fecha y firma del proponente.)
(E.-90.)

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición que no ex

prese, escrita en letra, la cantidad en pe
setas y céntimos.)

ríde esta Corte
Por el presente hago saber: Que en di-

cho Juzgado y por la Secretaría del que
refrenda se tramitan diligencias, á ins-
tancia de Doña Encarnación Buisen Gar-
cía, sobre cumplimiento del testamento
otorgado por Don Serafín Buisen y To-
mati, en las cuales, en providencia del
día de ayer, he acordado la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, término
de treinta días y por el precio de su ava-
lúo, de los bienes siguientes:

—
12».)

Ea Comisión provincial, en sesión de 8
e Enero último, previa declaración de

urgencia, ha acordado contratar en pú-
»ica subasta los acopios y machaqueo de
•7'o metros cúbicos de piedra para el

nrme de las carreteras de Colmenar Vie-
]°* Manzanares, Manzanares á la de La

fanja> Colmenar Viejo á Galapagar y
K!Molar á Miraflores de la Sierra, con

reglo al presupuesto y pliego de condi-
"es facultativas y económicas que se

a*an de manifiesto en las oficinas de
Ja Corporación, Sección y Negociado
sr"i>a expresados.

CENTR&
Por el presente, y en virtud de loacor-

dado en providencia de 18 del actuaWic-
tada por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Centrode esta Corte,
en los autos ejecutivos en la vía de apre-
mio que sigue el Procurador Don Pedro
Mariano Palacios en nombre de Don Ju-
lián Sánchez Hernández con Don Eduar-
do Saavedra Forner y Doña Agripina Pa
Uño Mesa, sobre pago de 6.5oo pesetas
de principal, intereses y costas, se sacan
nuevamente á la venta en pública subas-
ta y por segunda vez los siguientes biense

(Fecha y firma del proponente.)
(E.-89.)

Agencia ejecuifa municipal

Teicera Zona. Primero.
—

Una participación de cincuen-
ta y tres, mil quinientos setenta

reales diez céntimos en un censo
de capital doscientos mil reales,
impuesto sobre una casa de la calle

Don Silvestre Abellán y García, Agente
ejecutivo del Excelentísimo Ayunta-
miento de la tercera Zona de esta Ca-
pital.



4 Sábado 23 de ftíarz® de 1912
\u25a0

\u25a0>

•mbargados como de la propiedad de los
demandados.

Juzgado ó ea la Caja general de
Depósitos el 10 por ioo de las su-
sodichas 176.250 pesetas; y

Madrid, 7 de Marzo de 1912.
—

Federico
Grande.

—
El Secretario^ederjc^Gonzá-

lez RiveroH
96.A

Febrero de 1912— V.° B.°—El ju
píente, Celestino Gamella— ElSecreta^"
habilitado Alberto de Marcos.

r'°Fincas
A:Primera.

—
Una dehesa situada en tér-

mino municipal de Aranjuez, titu-
lada Primer Quinto de Valdelasca
sas, al punto nombrado Cuartel de
Valdelascasas, de segunda clase y
secano, conteniendo pastos, mata
parda, retama, romero y esparto;
una atalaya sin objeto alguno y un
edificio destinado á Pozo de la Nie-
ve, con un terreno contiguo al mis-
mo, midiendo un total de 3o8 hectá-
reas, 10 áreas y 67 centiáreas.

Cuarta.
—

Los títulos de propiedad de las
fincas de que se trata, suplidos por
certificación del Registro de la pro-
piedad correspondiente, y con los
que han de conformarse los licita-
dores, sin tener derecho á exigir
ningunos otros, se hallan de mani
tiesto en la Secretaría del que au
toriza hasta el acto del remate.

Madrid, veinte de Marzo de milnove

(B.—664.) (Núm. 859.)
CHAMBERÍ

.B-645.)
Sichez Vázquez (Manuel), hijo de

José y de Dolores, natural de Reiriz
(Lugo), de estado casado, profesión pa-
nadero, de veintisiete años, con instruc-

ción y sin antecedentes penales, domici-
liado últimamente en la calle de Cabes-
treros, núm. 16 y 18, procesado por es-
tafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital, Secretaría del señor
González delRivero.

En virtud de providencia del señor DonMiguel Gay y García Camba, Juez municipal supbmte del distrito de Chambe-r"de esta Corte, se cita, llama yemplazaá
Antonia Gal vez Cortijano y Rosa AlegreZamora, cuyas demás circunstancias vactual paradero se ignoran, para queen
término de segundo día comparezcan endicho Juz_:*do á extinguir la pena im.
puesta en juicio de faltas núm. i.446 de1911; bajo apercibimiento de que, si no loverifican, les parará elperjuicio que haya
lugar. ;

cientos doce

Segunda.— Un terreno de tercera clase y
secano, al sitio Cañada de Valde-
costales, en el mismo término que
la anterior, que contiene pastos y
canteras de yeso; su cabida 4 hec
tareas, 79 áreas y 36 centiáreas.
equivalentes á catorce fanegas.

Tercera.— Una casa en el propio término,
destinada á yesería, llamada de
Abajo, al sitio Primer Quinto de
Vald«lascasas, próximo al camino
de Ontígola; consta sólo de planta
baja, con gallinero, cuadra y coci

Elseñor Juez,
V.° B.°

Torres Madrid, 7 de Marzo de 5912.
—

Federi
eo Grande .-ElSecretaric^ederic^Gonvero!

962. A

El Secretario,
Ante mí

Ledo. Rafael L.de Pando
(D.-18.)

(B.-665.)
Madrid, 2 de Marzo de 1912.

—
V

•
B

°
Miguel Gay.- El Secretario, Luis Ga-
rrido.

Jiménez Quintero (Marcos), hijo de
Pedro y María, natural de Gibraleón, de
estado soltero, profesión carpintero, de
diez y ocho años, con instrucción y an-
tecedentes penales, domiciliado última-
mente en la calle del Salitre, núm 43,
piso cuarto, procesado por tentativa de
hurto, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital, Secretaría del señor
González del Rivero.

(Núm. 945 )
Alonso (Eloísa), usa el seudónimo de

Elita del Val, domiciliada últimamente
en la calle de Jacometrezo, 7, principal,
procesada por estafa, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro, Se-
cretaría del señor Gómez.

(B.—653.1

En virtud de providencia del señorDon Miguel Gay y García Camba, Juez
municipal suplente del distrito de Cham-
berideesta Corte se cit?, llama y em-
plaza á Francisco Pastor Patricio, cuyas
demás circunstancias y actual paradero
se ignoran, para que en término de se-
gundo día comparezca en dicho Juzgado
á extinguir la pena.impuesta en juiciode
faltas núm. 2.120 de 1911; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le para-
rá el perjuicio que haya lugar.

na, teniendo próxima una era titu-
lada de Loza de Colmenar, para
moler yeso, cuatro hornos para
cocerlo, y un terreno que ocupan
las canteras que se explotan para
¡a fabricación, marcándose alrede-
dor una extensión de 6 hectáreas,
84 áreas y 80 centiáreas, equiva-
lentes á veinte fanegas del marco
de Madrid.

Madrid, 1 1 de Marzo de 191 2.—ElJaez,
Felipe Torres.— ElSecretario, P. S., San-
tos Soto Simarro.

(B.—639.) Madrid, 7 de Marzo de 1912.
—

Federi
co Gra-íde.—El Secretario^ederico^on-

Riverol
970. fl

Ortiz (Manuela), tiene una hija llama
da María, que es bailarina, procesada por
estafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría del señor

(B —666.) Madrid, 2 de Marzo de 1912.— V.°B.°
Miguel Gay.— El Secretario, Luis Ga-
rrid'-.Cuarta.— Un terreno de tercera dase y

secano, al punto nombrado Caña-
da del Pozo de la Nieve, en el mis
mo término, procedente del Patri
monio que fué de la Corona; su ca-
bida 5 hectáreas, 82 áreas y 8 cen-
tiáreas, equivalentes á diez y siete
fanegas, que contiene pastos y can-
teras de yeso y varias construccio-
nes, consistentes en una casilla, un
peche, das almacenes para yeso
una cisa para el guarda, una cua
dra, dos caleras y tres hornos.

Juzgados municipales

COLMENAREJOGómez (Núm. 946.) ÍB.-654.)

Madrid, 13 de Marzo de 1912.— El se-
ñor Juez, Felipe Torres.— El Secretario,
P. S., Santos Soto Simarro.

En los autos de juicio verbal de faltas
dimanados de sumario núm. idel año
1910 contra Matías Rufo Bravo, Doroteo
Criado Guadarrama y Faustino Rufo
Bravo, sobre infracción de la ley de Caza
y desobediencia á Prudencio Vázquez
Fernández, Guarda jurado de la finca
Lara, en este término, el Tribunal muni
c¡pal del mismo, compuesto de los seño
res Juez suplente Don Celestino Gamella
Castellano, Adjuntos Don Julián Martín
Villena y _. on Francisco Elvira García,
ha dictado en 27 de Enero último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzaa^o centra Rafael Mentirón, por
infracción, y señalado con el núm. 2.o§7
de 1911. se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen

(B. 644.)

COLMENAR VIEJO
Arranz (Anastasio), cuyo segundo ape

llido y demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamente en El Molar, de
este partido, procesado en unión de otros
por robo, comparecerá en término de
quince días ante elJuzgado de instrucción
de Colmenar Viejo á responder de los
cargos que le resultan en dicho sumario;
bajo apercibimiento, si dejare de compa
recer, de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

Senteneá. En la Villay Corte de Ma-
drid, á 28 de Febero de 1912; el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores Presidente Juez
Don Miguel Gay y Adjuntos Don José
de Vivar y Don Cristóbal Salas, habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una. el Ministerio Fiscal, en
representación de ?a acción pública, y de
la otra, como denunciado, Rafael Menti-
rón, cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente.

La primera de dichas fincas sale á su
basta como las demás, con la rebaja de!
25 por 100 del precio que sirvió de tipo
para la primera subasta, ó sea por la su
ma de 82.500 pesetas; la segunda por la
de 1.875 pesetas, la tercera por la de pe-
setas 27.750 y la cuarta por la de 7.875
pesetas, ó sean en junto 120.000 pesetas.

sigue
Visto el dictamen Fiscal, y de confor-

midad con elmismo, fallamos: Que debe-
mos condenar y condenamos por la pri
mera de las faltas expresadas á la corres
pondieníe indemnización, según tasación
pericial, por terceras partes á loe denun-
ciados Matías Rufo Bravo, Faustino Rufo
Bravo y Doroteo Criado Guadarrama á
que cada uno pague cinco pesetas de
multa en el correspondiente papel, y por
la s-gunda, en un día de arresto que su
frirán en estas Casas Consistoriales, con
abono por ambas de las costas y gastas
del juicio por terceras partes.

Asípor esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos á presencia de los
concurrentes, que se dan por notificados,
no firmando quien no sabe, de que cer-
tifico.

—
Celestino Gamella.

—
Maximino

García.— Francisco Elvira.— Julián Mar-
tín.—Matías Rufo Bravo.— Faustino Rufo
Bravo.—Doroteo Criado.— Guadarrama,
no saben firmar.—Alberto de Marcos.

Para su inserción en el Boletín Oficial
y notificación en forma al denunciante
Prudencio Vázquez Fernández, ausente,
en ignorado paradero, de orden del señor
Juez suplente, ycon su visto bueno, expí-
dese el presente en Colmenarejo, á 17 de

(Núm. 954.) (B.-662.)
PALACIO

B: Quince acciones de la Compañía
Mercantil Anónima titulada «Yesos y Es
cayólas», que salen á subasta, deducien-
do dicho 25 por ioo, por la suma de pese-

Muñoz Sainz Carretero (Dionisia), na-
tural de Almarcha (Cuenca), de estado
soltera., profesión sirviente, de veinte años
de edad, hija de José María y de Francis-
ca, domiciliada últimamente en la calle
de Cartagena, número 5, procesada por
hurto, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Palacio.

Fallamos: Que debemos condenar y

condenamos en rebeldía á Rafael Mentí-
ron á la pena de 3o pesetas de multa y las
costas del juicio.tas 56.25o

Se ha señalado para el remate, que ten-
drá lugar en la Sala-audiencia de este Juz-
gado, sita en el piso principal de la casa
número uno de la calle del General Cas
taños, el día veintidós de Abril próximo,
á las tres de su tarde, y se celebrará bajo

Así por esta sentencia lo pronuncia-
mos mancamos y firmamos.— Miguel
Gay.— José Vivar.—Cristóbal Salas.

Publicación.— Leída y publicada fué 1»

anterior sentencia por el señor Don Mi-
guel Gav y García Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí, es-
tando celebrando audiencia el Tribunal,
en el di* de su fecha, de que doy fe---
Luis Garrido.

Madrid, 6 de Marzo de 1912.— Adolfo
Suárez.— El Escribano, Doctor Juan In-
fante.las siguientes

Condiciones (Núm. 967.) (B.—663.)
Primera.

—
I^^pchos bienes inmuebles y ac
cíones salen á subasta en un so'a

HOSPITAL
García Fernández (Emilio),hijo de An-

tonio y de Victoria, natural de Alcalá de
Henares, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de veinte años, con instrucción y
sin antecedentes penales, domiciliado úl-
timamente en la calle de Embajadores,
número 85. procesado por estafa, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del Hos-
pital, Secretaría del señor González del
Rivero.

e por las sumas fijadas anterior Y mediante á la rebeldía del enjuicia-
do, y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido el presente
en Madrid á 28 de Febrero de 1912"
V.° B.°—Miguel Gay.-El Secretario,
Luis Garrido.

mente

Segunda se admitirán posturas que
las dos terceras partes

de la cantidad de 176.250 pesetas,
importe de los referidos inmuebles
y acciones (Núm. 947 ) (B.

—655.)

Tercera.— Para tomar parte en el rema-
te deberán los licitadores consig
aar previamente en la mesa del
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